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Opinión Pública
P R E S E N T E

Por este medio el Observatorio de Familias y Políticas Públicas
, integrado por organizaciones civiles y académicas, que trabajamos a favor de una política pública progresista, incluyente, apegada al principio de laicidad del Estado mexicano y al reconocimiento de la diversidad de arreglos familiares existentes en nuestro país, expresamos nuestro más enérgico RECHAZO al Punto de Acuerdo aprobado el 21 de enero del 2009 en el que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, “…exhorta al Ejecutivo federal para que implante en la administración pública federal, políticas públicas que tiendan a fortalecer a las familias mexicanas en su organización y desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional, ....aprovechando las reflexiones y conclusiones que se den en ocasión del Encuentro Mundial de las Familias que se lleva a cabo en la Ciudad de México”. (Minuta turnada el 14 de enero de 2009 y aprobada por la Comisión Permanente del Congreso de la Unión el 21 de enero de 2009). 

Denunciamos públicamente el uso amañado que, la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, hizo de los planteamientos del Posicionamiento del Observatorio de Familias y Políticas Públicas frente al VI Encuentro Mundial de las Familias, presentado a la opinión pública en rueda de prensa el 8 de diciembre de 2008, al utilizarlos de manera textual en las Consideraciones que avalan la presentación y aprobación del Punto de Acuerdo referido. Denunciamos el uso de materiales elaborados por organizaciones y personas de pensamiento progresista y democrático para avalar posturas e ideas que no compartimos y que en el mejor de los casos proponemos se sometan a una discusión pública amplia, plural y democrática (se adjunta Posicionamiento completo y las adhesiones recibidas a enero del 2009).

Por lo anterior el Observatorio de Familias y Políticas Públicas, las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC), instituciones académicas y personas firmantes del Posicionamiento frente al VI Encuentro Mundial de las Familias solicitamos a los integrantes de la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas
, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se retracten públicamente de la aprobación del punto de acuerdo referido. Las instituciones y personas firmantes rechazamos este planteamiento y demandamos en particular a las y los diputados que son nuestros representantes que se respete el principio de laicidad del Estado mexicano, que es lo que posibilita que en la diversidad cultural de nuestro país, se encuentren valores comunes, que no partan de supuestas verdades absolutas (como las manifestadas en este encuentro de la alta jerarquía de la iglesia católica), sino de hechos que puedan ser verificables y discutidos abiertamente. 

Exigimos afirmar el carácter laico de las instituciones y de las políticas gubernamentales en México, como un criterio base que permita regular la vida social en la diversidad, que dé cabida a las concepciones religiosas como derecho de quienes las ejercen y no como una obligación social para todos.
Las personas e instituciones firmantes consideramos que las familias son producto de la evolución histórica y cultural de las distintas sociedades; son vitales en la existencia, convivencia y vida espiritual de los seres humanos, y afirmamos que lo esencial son los vínculos y el tipo de relaciones que se tejen en ellas, así como los valores para la vida democrática y ciudadana que en ella se presentan: libertad, solidaridad, equidad, respeto, igualdad y tolerancia. Sostenemos que debe respetarse la voluntad de unir afectos, esfuerzos y patrimonios, independientemente de que la familia esté constituida por padres o madres sin cónyuge, por una pareja de homosexuales, lesbianas o bisexuales, por personas unidas en segundas nupcias o integrada por diversas generaciones.
 

Con base en lo anterior:

EXIGIMOS el respeto al principio de laicidad del Estado. Refrendarlo como base de las instituciones y de las políticas públicas en México, que de cabida a la diversidad religiosa, ideológica y filosófica y favorezca una convivencia respetuosa en la pluralidad.

RECHAZAMOS el Punto de Acuerdo aprobado el 21 de enero del 2009 en el que la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, “exhorta al Ejecutivo federal para que implante en la administración pública federal, políticas públicas que tiendan a fortalecer a las familias mexicanas en su organización y desarrollo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 4o. constitucional, aprovechando las reflexiones y conclusiones que se den en ocasión del Encuentro Mundial de las Familias que se lleva a cabo en la Ciudad de México”

EXIGIMOS que los integrantes de la Tercera Comisión de Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento, Comunicaciones y Obras Públicas, de la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, se retracten públicamente de la aprobación del punto de acuerdo referido.

EXIGIMOS se retiren los argumentos copiados del POSICIONAMIENTO del Observatorio de Familias y Políticas Públicas del Punto de Acuerdo referido o se incorpore la totalidad del texto respetando el sentido y contenidos presentados por el Observatorio de Familias y Políticas Públicas el 8 de diciembre de 2008.

Atentamente

Observatorio de Familias y Políticas Públicas
incidesocialac@yahoo.com.mx
Se adjunta posicionamiento completo marcando las partes que fueron copiadas.

ORGANIZACIONES Y PERSONAS QUE FIRMAN EL POSICIONAMIENTO Y QUE EXIGEN EL RESPETO AL TEXTO COMPLETO DEL OBSERVATORIO DE FAMILIAS Y POLÍTICAS PUBLICAS PRESENTADO EN RUEDA  DE PRENSA EL 8 DE DICIEMBRE DE 2008.

Organizaciones:

Observatorio de Familias y Políticas Públicas, Iniciativa Ciudadana y Desarrollo Social, INCIDE Social, A.C.; AFLUENTES S.C.; ALAMES; Alternativas y Capacidades A.C.; Católicas por el Derecho a Decidir, CDD, A.C.; Coalición “Las familias somos…”; Contigo América, Institución Teatral Independiente A.C.; Corazonar, Abriendo Senderos Hacia la Reconciliación A.C.; Democracia Familiar y Social, DEMYFAS A.C.; Equidad de Género: Ciudadanía, Trabajo y Familia, A. C.; Federación Mexicana de Universitarias; Grupo de Información en Reproducción Elegida, GIRE, A. C.; Grupo Interdisciplinario sobre Mujer, Trabajo y Pobreza, GIMTRAP, A.C.; Instituto Latinoamericano de Estudios de la Familia, ILEF, A.C.; Instituto Luis Mora; Kultura Alternativa; Los hijos de los dioses; Movimiento Pacto por la Cultura, A.C.; Proyecto Ave Fénix; Red por los Derechos de la Infancia en México; Ririki Intervención Social, A.C.; Salud y Género A.C.; Teatro Taller Tecolote A.C.; Telón de Arena, A.C.; Universidad Autónoma Metropolitana, UAM-X, Democracia y Sexualidad, A. C., Equipo Pueblo, A. C., Academia Morelense de Derechos Humanos, A. C., Centro Nacional de Comunicación Social, A. C. Centro Las Libres de Información en Salud Sexual Región Centro AC (Guanajuato), Red Mexicana de Investigadores, S. C., Ciudadanos en Medios. Democracia en Información, A. C., Jóvenes con Liderazgo, A. C., Comité de Derechos Humanos Ajusco, Fomento Cultural y Educativo, Observatorio de Violencia Social y de Género de la Sierra Norte de Puebla, Programa Universitario de Estudios de Género de la UNAM, Consorcio para el Diálogo Parlamentario y la Equidad, Red Nacional de Género y Economía, Marcha Mundial de las Mujeres, Zona Centro, Mujeres por el Diálogo, Alianza Cívica, Cauce Ciudadano A. C., ITZAM NA, Comunicación, Intercambio y Desarrollo Humano en América Latina A. C., Grupo de Desarrollo y Enlace Psicopedagógico A.C., CIMAS, A. C., Salud Integral para la Mujer, SIPAM, A. C., Centro de Estudios Antonio Montesinos, UNASE A. C., Servicios Humanitarios en Salud Sexual y Reproductiva, A. C., Pro Salud Sexual y Reproductiva, A. C. (Pro-Sser), Monterrey, N.L., Centro Mujeres A .C. y Centro Mujeres Graciela Hierro A.C. (Baja California Sur), Coordinadora Poblana de Mujeres de Organismos Civiles, Hacia una Cultura Democrática A.C. (ACUDE), Convergencia de Organismos Civiles, A. C., Consejo por el Desarrollo Social de Ciudad Juárez, Centro de Análisis e Investigación A. C., Centro Cultural Esperanza Rodríguez A. C., Casas de Cuidado Diario Infantiles de Ciudad Juárez, A. C., LESVOZ, A.C., Centro de Derechos Humanos "Fray Francisco de Vitoria O.P." A.C., Red de Apoyo a Grupos Vulnerables A.C., Grupo Lésbico Universitario (D.F.), Grupo Lesbico Nicaraguense Safo, Masculinidad y Politicas A.C.,  Campaña por la Convención Interamericana de Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos, Comunidad Homosexual Argentina (CHA), (IQ) Investigaciones Queer, AC y Revista Nota´nQueer, Movimiento Interamericano de los Derechos del Niño A.C., Foro de Apyo Mutuo A.C., Centro de Apoyo Solidario, Documentación y Estudio, A.C., Colectivo de Educación para la Paz, A.C. (CEPAZ), Ipas México, International Lesbian and Gay Association. Belgium, El Closet de Sor Juana. México, Fundación Arcoiris, por el respeto a la diversidad sexual, Grupo de Mujeres de San Cristóbal de las Casas (Chiapas). Fundación Mexicana para la Planeación Familiar A. C. MEXFAM.
A título personal

Antonio Alejo, Esther Althaus Roffé, Gabriela Atkinson, Mercedes Blanco Sánchez, Raúl Bretón, María Wendy Briceño Zuloaga, Ana Buquet, Azalia Calleja Bello, Rodrigo Castillo Molina, Alfredo Castillo Romero, Roberto Castro Pérez, Concepción Chávez Romo, Luis Cisneros Luján, Rolando Cordera Campos, Mónica M. Cruz Espinosa, Rosa María Cruz Lesbros, Perla de la Rosa, Laura Echavarría Canto, Luise M. Enkerlin Pauwells, Margarita Estrada Iguiniz, Iván A. García González, Javier Alejandro Gamiz Vargas, María Fernanda Gutiérrez, Lluís Flaquer (España), Patricia Galeana, Luz García López, Marielena Hernández A., Ma. Dolores Hernández Celaya, Patricia Ester Hernández Robles, Ma. Del Carmen Herrera, Alfonso Iracheta Cenecorta, Humberto Lagarda Althaus, Jazmín Lagarda Villarreal, Susana Lerner Sigal, Leticia López Magno, Martha María López Ramos, Esther Edith López-Portillo Chávez, Alfredo Nateras Domínguez, Ernesto Nosti Cervantes, Verónica Ortiz Lawrenz, Joaquín Osorio Goicoechea, Oxana Pérez Bravo, E. Arcelia Pérez Coronado, Claudia Liliana Poveda Carreño, Sergio G. Ramírez Caloca, Luciana Ramos Lira, Manuel Ribeiro Ferreira, Gabriela Rodríguez, Laura Rodríguez, Sigifredo Rodríguez Coria, Susana Rojo, Eduardo Andrés Sandoval Forero, Simón Pablo Sandoval Rubio, Susana Vidal Ochoa, Elsa Villalpando Soto, Araceli Moreno Acosta, Sandra Peniche Quintal, José Antonio Piña, Laura Becerra Pozos, Brisa Maya Solis, Patricia Bedolla, Arturo Velázquez Jiménez, Almudena Ocejo, Verónica Cruz Sánchez, Alejandra Ezeta Bagnis, Josimar Reyes, Luis Manuel Flores, Víctor Serrano, Lorena Velazco Díaz, José Cruz Villegas Fuentes, Sergio Cobo, Gabriela Cano; Ana María Salazar Sánchez, Leonor Aída Concha, Maricarmen Montes Castillo, Rosa Barranco, Ángeles González, Lourdes del Villar, Graciela Tapia, Elizabeth Alejandre, Josefina Castillo, Silvia Nuñez Esquer, (Sonora), Silvia Alonso Félix, Lucía Lagunes Huerta, Claudia Cruz Santiago (Diputada Federal), Diana García Ordóñez, Axela Romero Cárdenas, Regina Méndez Tirado, Consuelo Tafoya, Susana Martínez (Baja California Sur), Norma González Izaguirre, Lourdes Pérez Oseguera, Maru Linares, Pilar Berrios, Margarita Oceguera Rodríguez, Lourdes Almada Mireles (Cd. Juárez), Graciela Ulloa, Ana Luisa Nerio Monroy, María Antonieta Barrón Pérez, Clara Jusidman, Gabriela Delgado, Nancy Pérez, Guadalupe Ordaz, Carlos Zetina, Laura Breña, Rosario Novoa Peniche, Angélica Ley Sánchez, Ángeles Moreno Moreno, Libertad Enríquez Abad, Patricia Pérez Olivares, Brenda Olivares Solorio, Bruno Velázquez Delgado, Delli del Rosario Abad Jarquín, Luis Francisco Enríquez Rodríguez, José Antonio Hernández Reyes, Nadia Olarte Rosso, Samira Montiel, Ofelia Aguilar Hernández, Jaime Javier Aguirre Martínez, Alejandra Durán Rodríguez, Angélica García Olivares, Seidy Salas Viquez (Costa Rica), Mónica Haydeet Pérez Leal, Cecilia Olea Mauleón, Laura Ruth Lozano Treviño, Pedro Anibal Paradiso Sottile (Argentina), María Perea Meraz, María Elena Madrigal Rodriguez, Antonio Marquet, Gilberto Pérez Campos, Alfonso Poiré Castañeda, Bertha Elena Munguía Gil, Armando Franco Ordaz, Julio E. Serrano Luna, Francisca Ordaz, Juan Carlos Ruiz Ríos, Alejandra Martínez, María Guadalupe Huacuz Elías, Raffaela Schiavon, Patricia Jiménez, Gloria Careaga, Martha Gpe. Figueroa Mier, Lilia Monroy, Juan Carlos Ramírez Rodríguez, Sergio García García, Marisa Díaz Infante, Dalia Barrera, Lucrecia Hernández.
Observatorio de Familias y Políticas Públicas
Contacto:

incidesocialac@yahoo.com.mx
� El eje del Observatorio de Familias y Políticas Públicas es la transformación de la lógica normativa dominante sobre las familias que en la vida pública y privada existe en nuestro país. En ese sentido, su objetivo es: Crear un espacio de reconocimiento y compresión de los procesos de transformación de las familias en México, para incidir en la construcción de políticas y programas públicos e intervenciones  comunitarias que fortalezcan a nivel público y privado los derechos humanos, la justicia social, la equidad de género y generacional y la construcción de ciudadanía, en el marco de  un estado de derecho laico, es decir, la democratización de las relaciones familiares.





� Senador Raúl José Mejía González, presidente; diputado Carlos Eduardo Felton González, senador Rubén Fernando Velázquez López, secretarios; diputado Carlos Altamirano Toledo, diputado Carlos Augusto Bracho González, diputado José Rubén Escajeda Jiménez, senador Alejandro González Yáñez, diputada María Esther Jiménez Ramos, diputado Octavio Martínez Vargas, diputado José Ascención Orihuela Bárcenas, senadora María Teresa Ortuño Gurza, senador Rogelio Rueda Sánchez, senadora Gabriela Ruiz del Rincón, senadora Eva Contreras Sandoval, diputado Cuauhtémoc Velasco Oliva.





� Documento Familias en el Siglo XXI. Declaratoria de la Ciudad de México. Enero 2009.





PAGE  
1

